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Resumen

La invasión rusa de Ucrania ha dado lugar a toda 
una serie de acciones político-jurídicas entre 
Rusia, Ucrania y otros países occidentales. Este 
artículo analiza la política exterior rusa hacia 
Ucrania y el papel del derecho internacional en 
la doctrina de Vladimir Putin. Para ello, primero, 
analizamos la doctrina de política exterior del 
presidente Putin, señalando las prioridades, 
los objetivos y las medidas, así como los argu-
mentos jurídicos que han sido empleados para 
justificar la operación militar especial contra 
Ucrania iniciada el pasado 24 de febrero. La 
segunda parte del artículo examina la validez 
de los argumentos utilizados por Rusia para 
justificar su operación, e identifica y discute los 
principales instrumentos legales planteados 
por las potencias occidentales para enfrentar 
estas acciones. Este artículo evidencia la forma 
instrumental en que Rusia utiliza el derecho in-
ternacional para justificar determinadas accio-
nes de política exterior, al tiempo que Ucrania 
y las potencias occidentales hacen uso de los 
diferentes instrumentos que proporciona el 
derecho internacional de los derechos humanos 
para enfrentar la amenaza. 

Palabras clave: derecho internacional, doctrina, 
guerra, política exterior, Ucrania, Rusia.

Abstract

Russia’s invasion of Ukraine has led a plethora of 
political-legal actions between Russia, Ukraine 
and other Western countries. This article analy-
ses Russia’s foreign policy towards Ukraine and 
the role of international law in Vladimir Putin’s 
doctrine. In doing so, first, we analyse Putin’s 
doctrine, pointing out the foreign policy prior-
ities, objectives, and measures, and what legal 
arguments have been used to justify the special 
military operation against Ukraine launched on 
24 February. The second part we examine the 
legal validity of the arguments, as well as identi-
fying and discussing the main legal instruments 
put forward by western countries to confront 
these actions. This article shows the instrumen-
tal way in which Russia uses the language of in-
ternational law to justify certain foreign policy 
actions and how Ukraine and western countries 
make use of the different instruments provided 
by international law and human rights law to 
confront the threat.

Keywords: International law, doctrine, foreign 
policy, Ukraine, Russia, war.

Introducción

Transcurridos varios meses desde la invasión rusa a Ucrania, las fuerzas rusas 
ocupan actualmente cerca del 20 % del territorio ucraniano, Rusia ha logrado 
un éxito táctico en Dombás y lucha por crear un corredor de tierra en el sur, 
entre las regiones de Donetsk y Luhansk, y Crimea. Estos hechos han sido ca-
lificados por la mayor parte de los países como la guerra ilegal más importan-
te emprendida por un Estado soberano contra otro desde la Segunda Guerra 
Mundial, y ha animado a muchos autores a afirmar que “la guerra de Rusia 
marca el fin definitivo del momento unipolar de Estados Unidos y devuelve 
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el mundo a un estado que se explica mejor por el realismo”.1 Esto supondría 
en definitiva el declive del multilateralismo como opción de política exterior 
y la ineficacia del derecho internacional como instrumento para resolver los 
conflictos entre Estados.2 

Las relaciones de Rusia con los países postsoviéticos en Europa del Este han 
marcado las relaciones con Occidente desde el final de la Guerra Fría. La gue-
rra de Georgia en 2008, la anexión de Crimea, la guerra en el este de Ucrania 
en 2014, y ahora su invasión han marcado buena parte de la política exterior 
rusa en esta región. Todos estos acontecimientos han supuesto importantes 
desafíos para el derecho internacional, y la ilegalidad de estas acciones se ha 
convertido en objeto de estudio para buena parte de los expertos.3

Varios enfoques teóricos alternativos han contribuido de forma signi-
ficativa a explicar la política exterior rusa durante la última década. Por un 
lado, las explicaciones realistas de dicha política, dominantes dentro de la 
disciplina de las relaciones internacionales, sostienen que la geopolítica y las 
consideraciones de equilibrio de poder explican la política exterior rusa. Se-
gún estas perspectivas, el pensamiento geoestratégico tradicional sobre las 
reivindicaciones e intereses territoriales, así como las actividades militares, 
explican esta política.4 Por otro lado, los enfoques constructivistas afirman 
que las explicaciones estructurales de la política exterior rusa no consideran 
adecuadamente el importante papel de las ideas y creencias inherentes a la 
narrativa de la política exterior de Putin. En otras palabras, la política exterior 
rusa se ve influida por las relaciones con un Occidente hostil –en particular 
los Estados Unidos y los Estados miembros de la Organización del Tratado del 

1 Stephen Walt, “The Ukraine war doesn’t change everything”, https://www.belfercenter.org/publication/
ukraine-war-doesnt-change-everything, fecha de consulta 13 de abril de 2022.

2 Hans Joachim Morgenthau, Politics Among Nations: The Struggle for Power and Peace, 4 ed., New York, 
Knopf, 1967.

3 Boris N. Mamlyuk, “The Ukraine crisis, Cold War II, and International Law”, German Law Journal 16 (3) 
(2015), pp. 479-522.

 Thomas D. Grant, Aggression against Ukraine: Territory, responsibility, and international law, New York, 
Palgrave Macmillan, 2015.

 Sergey Sayapin y Evhen Tsybulenko, “The use of force against Ukraine and international law”, Jus Ad 
Bellum, Jus in Bello, Jus Post Bellum (2018).

 Cutts Shanahan y M. Noelle, “Enemies through the gates: Russian violations of international law in the 
Georgia/Abkhazia conflict”, Case W. Res. J. Int’l L. 40 (2007), p. 281.

4 Scott G. Feinstein y Ellen B.a. Pirro, “Testing the world order: Strategic realism in Russian foreign af-
fairs”, International Politics 58 (6) (2021), pp. 817-834.

https://www.belfercenter.org/publication/ukraine-war-doesnt-change-everything
https://www.belfercenter.org/publication/ukraine-war-doesnt-change-everything
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Atlántico Norte (otan)– empeñados en limitar y controlar los intereses rusos 
en el extranjero.5 Más recientemente, algunos autores han abordado la rele-
vancia del derecho internacional en la política exterior rusa, en particular su 
uso para justificar o legitimar sus acciones en política exterior.6 

En el actual conflicto en Ucrania, aunque las bombas y el poder militar 
juegan un papel fundamental en la contención del conflicto en sus límites 
actuales, también lo hace la diplomacia, la presión económica y el derecho 
internacional. Por un lado, el presidente Putin y sus funcionarios han realiza-
do declaraciones tratando de justificar sus acciones. Paralelamente, la Unión 
Europea (ue) y Estados Unidos han impulsado toda una serie de medidas de 
presión económica, diplomática y de instituciones de derechos humanos y  
de derecho internacional en múltiples foros internacionales. 

Este artículo analiza la política exterior rusa hacia Ucrania y el papel del 
derecho internacional en la doctrina del presidente Putin. Para ello, en una pri-
mera parte, analizaremos la doctrina de política exterior de Vladimir Putin. Lo 
haremos planteando una respuesta a cuáles son las prioridades, los objetivos 
y las medidas de política exterior en la región y qué argumentos legales ofre-
cen formalmente Putin y sus funcionarios, y los evaluaremos objetivamente. 
Finalmente, identificamos qué tipo de instrumentos de derecho internacional 
han puesto en marcha Ucrania y las potencias occidentales para hacer frente 
a la invasión, y plantea algunos elementos que ayudan a discutir la relevancia 
de estos para el devenir del conflicto. 

1. La política exterior rusa

Los liberales o idealistas sostienen la posibilidad de establecer la paz median-
te la diplomacia abierta, el derecho y las instituciones internacionales como 

5 Kari Roberts, “Understanding Putin: The politics of identity and geopolitics in Russian foreign policy 
discourse”, International Journal 72 (1) (2017), pp. 28-55. 

 Matthew Frear y Honorata Mazepus, “Security, civilisation and modernisation: Continuity and change 
in the russian foreign policy discourse”, Europe-Asia Studies 73 (7) (2021), pp. 1215-1235.

6 Roy Allison, “The Russian case for military intervention in Georgia: international law, norms and 
political calculation”, Georgia: Revolution and War, Abingdon, Routledge, 2016, pp. 98-125; Vladislav 
L. Tolsykh, “The nature of Russian discourses on international law: A contemporary survey”, Russian 
Discourses on International Law, Abingdon, Routledge, 2018, pp. 5-26; Cindy Wittke, “The politics of 
international law in the post-soviet space: Do Georgia, Ukraine, and Russia ‘speak’international law in 
international politics differently?”, Europe-Asia Studies 72 (2) (2020), pp. 180-208.
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fórmulas para resolver las diferencias entre los Estados. Al fin y al cabo, el des-
plome de la Unión Soviética puso fin a la Guerra Fría y a la peligrosa rivalidad 
existente entre las grandes potencias que amenazaron la paz y la seguridad 
del mundo durante casi medio siglo. Sin embargo, tras los recientes aconteci-
mientos ocurridos en Ucrania, parece haberse producido un retorno a la com-
petencia entre las grandes potencias. Y es que, ciertamente, la Federación rusa, 
principal sucesor de la Unión Soviética, ha protagonizado en varias ocasiones 
buena parte de las amenazas a la paz y la seguridad en esta parte del mundo.

Varios enfoques alternativos han contribuido significativamente al debate 
sobre los cambios en la naturaleza y la conducción de la política exterior rusa 
durante la última década. Por un lado, el enfoque estructural ha dominado 
el debate dentro de la disciplina de las relaciones internacionales. Este enfo-
que plantea la escasez de recursos y el equilibrio de las relaciones de poder 
como elementos principales para entender la política exterior rusa. Elemen-
tos como la seguridad energética (petróleo), el territorio y el poder militar se 
incorporan como importantes en la toma de decisiones de política exterior.7 
Por otro lado, los constructivistas sugieren que la explicación estructural no 
considera adecuadamente el importante papel de las ideas y creencias en la 
narrativa de la política exterior de Putin. En otras palabras, la política exterior 
está influenciada por sus relaciones con Occidente, un Occidente hostil empe-
ñado en socavar los intereses rusos, particularmente los Estados Unidos.8 Va-
rios autores han destacado que la investigación sobre la política exterior rusa 
debe abandonar el determinismo geográfico y macrohistórico9 y enfatizar los 
sistemas de creencias de los responsables rusos.10

Las disputas territoriales y secesionistas, en particular, han marcado las ac-
ciones e interacciones político-jurídicas entre Rusia y los Estados postsoviéticos. 

7 Stephen Blank y Kim Younkyoo, “Economic warfare a la Russe: The energy weapon and Russian na-
tional security strategy”, The Journal of East Asian Affairs 30 (1) (2016), p. 1; Yuval Weber, “Petropolitics”, 
Routledge Handbook of Russian Foreign Policy, Abingdon, Routledge, 2018, pp. 99-117.

8 Roberts, “Understanding Putin, The politics of identity and geopolitics in Russian foreign policy dis-
course”, op. cit.

9 Mette Skak, “Russian strategic culture: The generational approach and the counter-intelligence state 
thesis”, Routledge Handbook of Russian Security, Abingdon, Routledge, 2019, pp. 109-118.

 David Svarin, “The construction of ‘geopolitical spaces’ in Russian foreign policy discourse before and 
after the Ukraine crisis”, Journal of Eurasian Studies 7 (2) (2016), pp. 129-140.

10 Stephen Benedict Dyson y Matthew J. Parent, “The operational code approach to profiling political 
leaders: Understanding Vladimir Putin”, Intelligence and National Security 33 (1) (2018), pp. 84-100.
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La guerra ruso-georgiana de 2008, la anexión de Crimea en 2014 y el estallido 
del conflicto armado en las regiones orientales de Ucrania en la primavera de 
2014 son los ejemplos más recientes. La política rusa hacia el espacio postso-
viético y de Oriente Medio podrían explicarse tanto por argumentos realistas 
como por las explicaciones constructivistas. En otras palabras, las intervencio-
nes de Rusia en su entorno próximo se explicarían no solo por las ampliaciones 
de la otan y la ue hacia sus antiguas esferas de influencia geopolítica “me-
noscabando” la seguridad de la federación rusa, sino también por cómo Rusia 
percibe el mundo, especialmente su entorno próximo, y cuál es el lugar, el papel 
o incluso la misión de Rusia en él.11 Más recientemente, algunos autores han 
mostrado cómo este país ha hecho uso de modo recurrente de argumentos de 
derecho internacional para justificar o legitimar sus acciones violentas en po-
lítica exterior.12

Este trabajo profundiza en esta línea de investigación. Plantea una visión 
parcialmente complementaria a las cuestiones geopolíticas y alternativas a la 
visión de los factores materiales como motor exclusivo de la intervención rusa 
en Ucrania. No negamos la presencia de intereses estratégicos o vitales para 
Rusia a fin de explicar el ataque; pero sí se considera necesario complementar-
la con aspectos relativos a las ideas que explican y justifican las acciones de 
política exterior. 

“Las ideas son importantes en cuanto residen en la mente de personas que 
están envueltas directamente en el proceso de toma de decisiones”.13 Y es que, 
ciertamente, hay visiones geopolíticas (doctrinas y esquemas) detrás del com-
portamiento político de los países, incluso de los agresores. Las visiones del 
mundo condicionan las decisiones de política exterior porque las ideas y pre-

11 Revaz Gachechiladze, “Geopolitics and foreign powers in the modern history of Georgia: Comparing 
1918-21 and 1991-2010”, The Making of Modern Georgia, 1918-2012, Abingdon, Routledge, 2014, pp. 17-34.; 
Alexander Korolev, “Bringing geopolitics back in: Russia’s foreign policy and its relations with the 
post-soviet space”, (2015), pp. 298-312; Mitchell A. Orenstein, “Geopolitics of a divided Europe”, East 
European Politics and Societies 29 (2) (2015), pp. 531-540; Babak Rezvani, “Russian foreign policy and 
geopolitics in the Post-Soviet space and the middle east: Tajikistan, Georgia, Ukraine and Syria”, Middle 
Eastern Studies 56 (6) (2020), pp. 878-899; Ayşegül Ketenci y N. A. S. Çiğdem, “A constructivist perspec-
tive: Russia’s politics on Ukraine and annexation of Crimea (2014)”, Bilge Strateji 12 (22) (2021), pp. 53-88.

12 Allison, “The Russian case for military intervention in Georgia: international law, norms and political 
calculation”, op. cit.; Tolstykh, “The nature of Russian discourses on international law: a contemporary 
survey”, op. cit.; Wittke, “The Politics of International Law in the Post-Soviet Space: Do Georgia, Ukraine, 
and Russia ‘Speak’International Law in International Politics Differently?”, op. cit.

13 George Packer, Assasin ś Gate. America in Iraq, New York, Farrar, Strauss & Giroux, 2005, p. 41.
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ferencias de los líderes pueden materializarse en acciones políticas. La política 
exterior depende de las representaciones particulares de los países, lugares y 
personas, así como de las representaciones del yo nacional o institucional de 
quienes adelantan las acciones.14 

Aunque el propio concepto de “doctrina” de política exterior es discutido 
puede entenderse como “un conjunto de declaraciones expresadas pública-
mente sobre la constitución del sistema internacional, el papel del propio Esta-
do dentro de ese sistema, y cómo el sistema y el Estado están sometidos a una 
amenaza”.15 A partir de la comprensión de la doctrina podemos identificar, al 
menos en parte, los valores ideológicos y las expectativas que (al menos apa-
rentemente) impulsan la política exterior de un determinado presidente.16 Los 
discursos oficiales de política exterior se convierten así en una fuente valiosa 
de información sobre las ambiciones internacionales de Rusia y la imagen que 
quiere proyectar a las audiencias externas que, aunque no siempre coinciden 
con los comportamientos reales, sí nos ofrecen pistas sobre cómo Rusia percibe 
el mundo y sus relaciones con los países vecinos, y el uso del derecho interna-
cional por parte de los estados.17

En diciembre de 2016, el presidente ruso Vladimir Putin aprobó el concepto 
de política exterior para la Federación de Rusia (2016). El documento establece 
los objetivos y las directrices de la política exterior que rigen desde entonces 
y proporciona una visión sistémica de los principios básicos, las áreas priori-
tarias, las metas y los objetivos de la política exterior de la Federación. En él 
afirma como fines principales garantizar la seguridad nacional, la soberanía 

14 Sonja Kuosmanen, “Representations of actors and agency in US Foreign Policy Discourses, 1949-2019”, 
(2021).

15 Roxanna Sjöstedt, “The discursive origins of a doctrine: Norms, identity, and securitization under Harry 
S. Truman and George W. Bush”, Foreign Policy Analysis 3 (3) (2007), p. 235.

16 Caterina Carta y Élisa Narminio, “The human factor: Accounting for texts and contexts in the analysis 
of foreign policy and international relations”, International Studies Perspectives 22 (3) (2021), pp. 340-360. 

17 Angela E. Stent, “Restoration and revolution in Putin’s foreign policy”, Europe-Asia Studies 60 (6) (2008), 
pp. 1089-1106; Allison, “The Russian case for military intervention in Georgia: international law, norms 
and political calculation, op. cit.; Jennifer G. Mathers, “Nuclear weapons in russian foreign policy: 
Patterns in presidential discourse 2000-2010”, Europe-Asia Studies 64 (3) (2012), pp. 495-519; Thomas 
Ambrosio y Geoffrey Vandrovec, “Mapping the geopolitics of the Russian federation: The federal as-
sembly addresses of Putin and Medvedev”, Geopolitics 18 (2) (2013), pp. 435-466; Andrew Foxall, “From 
Evropa to Gayropa: A critical geopolitics of the European Union as seen from Russia”, Geopolitics 24 (1) 
(2019), pp. 174-193.
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y la integridad territorial, crear un entorno exterior favorable y consolidar su 
posición como centro de influencia en el mundo actual. 

El documento plantea un apartado donde se abordan las prioridades re-
gionales. En este se analizan, en primer lugar, los proyectos de integración 
euroasiática (Comunidad de Estados Independientes - cei), en particular en-
focándose en seguir reforzando las estructuras de integración dentro de la 
cei con la participación de Rusia. Una mención aparte se hace a la coopera-
ción con Bielorrusia, y la Unión Económica Euroasiática con las repúblicas de 
Armenia, Bielorrusia, Kazajstán y Kirguistán. Luego le siguen los organismos 
euroatlánticos de los que Rusia es miembro, como la Organización para la 
Seguridad y la Cooperación en Europa (osce), y la Organización del Tratado 
de Seguridad Colectiva (otsc). Se hace mención específica a las repúblicas de 
Abjasia y Osetia del Sur como estados democráticos reconocidos por la Fede-
ración, y se menciona su compromiso en la búsqueda de soluciones dialoga-
das en relación con las regiones de Transnistria, y las zonas aledañas al Mar 
Negro y al Mar Caspio. Finalmente, y en último lugar, se hace mención a la 
otan y la ue, los espacios polares, Asia-Pacífico, Australasia, Oriente Medio y 
Norte de África. 

Europa y Occidente constituyen el principal “otro” en relación con el cual 
se define la propia identidad rusa. Los estudiosos de la política exterior rusa 
coinciden en que las interpretaciones de Rusia sobre su posición históricamen-
te periférica en Europa, el reconocimiento o no de una identidad rusa como 
parte de Europa y Occidente en general, constituyen elementos clave para 
comprender la posición de Rusia con Europa y sus intereses internacionales.18 
En particular, esta visión conforma su comprensión de las amenazas a la segu-
ridad y la lucha contra el terrorismo.19

Desde un punto de vista geopolítico, Europa Central y Oriental son zonas 
especialmente importantes para la política exterior rusa. Su posición inter-
media entre Rusia y el Euro-Atlántico la convierten en un escenario de coo-
peración o rivalidad entre dos centros de poder en el continente. El enorme 
potencial geoeconómico para Rusia es evidente debido al tránsito de gas y 

18 Andrei P. Tsygankov, Russia’s foreign policy: Change and continuity in national identity, London, Row-
man & Littlefield, 2019.

19 Aglaya Snetkov, “When the internal and external collide: A social constructivist reading of Russia’s se-
curity policy”, Europe-Asia Studies 64 (3) (2012), pp. 521-542; Agnieszka K. Cianciara, The politics of the 
European neighbourhood policy, Abingdon, Routledge, 2020.
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petróleo a través de estos territorios, lo que sin duda en parte explicaría el 
interés de Moscú por garantizar la seguridad del suministro de energía a tra-
vés de Europa Oriental hacia Europa Occidental. Adicionalmente, “en térmi-
nos metafóricos, esta región puede servir de puente entre Rusia y la otan, o 
puede convertirse en un campo de batalla para ambos”.20 Este mismo choque 
de visiones se observa en la doctrina de política exterior donde, en la retóri-
ca del discurso, la política euroatlántica a largo plazo se plantea bajo lugares 
comunes con apelaciones al objetivo de construir un espacio común de paz, 
seguridad, estabilidad y confianza mutua, pero el tono cambia radicalmente 
cuando se refiere a la otan y la ue. Así sostiene que su “política de contención 
de los centros de poder alternativos conduce a una mayor inestabilidad en 
las relaciones internacionales y a una creciente turbulencia a nivel global y 
regional”. Explícitamente afirma que “los esfuerzos por ampliar y mejorar las 
capacidades militares y por crear y desplegar nuevos tipos de armas socavan 
la estabilidad estratégica y suponen una amenaza para la seguridad mundial” 
y que “aunque sigue siendo improbable una guerra a gran escala, incluida la 
nuclear, entre las principales potencias, estas se enfrentan a un mayor riesgo 
de verse arrastradas a conflictos regionales y a una escalada de crisis”.21 Desde 
este punto de vista, los problemas en la región en el último cuarto de siglo 
tendrían su origen en la expansión geopolítica que persiguen la otan y la ue. 

Las declaraciones de Putin muestran el compromiso firme de Rusia por 
mantener a los demás Estados postsoviéticos en su esfera de influencia geopo-
lítica, considera una amenaza a su seguridad cualquier proceso de ampliación 
de la otan y la ue a estos países, y se muestra decidido al uso de la fuerza 
para la defensa de sus intereses nacionales. Aun cuando reafirma que abor-
dará las controversias internacionales sobre “el compromiso de perseguir las 
prioridades nacionales sobre una base no conflictiva”,22 su respeto por la toma 
de decisiones colectivas en el marco de las instituciones internacionales y, en 
particular, la Carta de las Naciones Unidas, en su relación con los Estados ad-
yacentes, no descarta que el uso de la fuerza se está convirtiendo en un factor 

20 Dmitry Ofitserov-Belskiy y Andrey Sushenstov, “Central and Eastern Europe”, Routledge Handbook of 
Russian Foreign Policy, Abingdon, Routledge, 2018, p. 282.

21 The Foreign Policy Concept of the Russian Federation 2016, en: https://www.rusemb.org.uk/rp_insight/, 
punto 61 y ss.

22 Ibid., punto 26.

https://www.rusemb.org.uk/rp_insight/
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importante en las relaciones internacionales, en un contexto creciente de con-
tradicciones políticas, sociales y económicas.23 

La noche del 21 febrero de 2022,24 el presidente Vladimir Putin se dirigió al 
país en un largo discurso televisado anunciando el reconocimiento por parte 
de la Federación de Rusia de las regiones de Donetsk y Luhansk, en el este 
de Ucrania, como Estados independientes, reconocimiento también realizado 
por Abkhazia (Georgia).25 Rusia seguía así los mismos pasos ya anteriormente 
vistos en Crimea, cuando los mismos gestos precedieron a su ocupación por 
la fuerza y la anexión del territorio, con el consentimiento de un supuesto 
nuevo Estado independiente. Efectivamente, dos días después, el 24 de febre-
ro, Putin invadía Ucrania y lanzaba “una operación militar especial”, según 
sus palabras.26 

2. La justificación legal de la agresión 

Putin decide acometer una operación militar especial. Una acción realizada de 
acuerdo con el artículo 51 de la Parte 7 de la Carta de las Naciones Unidas, con 
la sanción del Consejo de la Federación de Rusia y en cumplimiento de los tra-
tados de amistad y asistencia mutua ratificados por la Asamblea Federal el 22 
de febrero de este año con las repúblicas populares de Donetsk y de Luhansk.27 
Su objetivo, afirmaba, era proteger a las personas que han sido objeto de acoso 
y genocidio por parte del régimen de Kiev. Una operación que solo pretende la 
desmilitarización y la desnazificación de Ucrania, llevar ante la justicia a quie-

23 Rusia ha cambiado su Constitución recientemente, afirmando que se reserva la posibilidad de no 
aceptar las decisiones derivadas de instituciones legales internacionales, y otorga prioridad a la Cons-
titución rusa y la protección de la integridad territorial de Rusia sobre las decisiones tomadas por los 
tribunales internacionales y los órganos de los tratados. Ver Mälksoo, “International law and the 2020 
amendments to the Russian Constitution”, American Journal of International Law 115 (1) (2021), pp. 78-93.

24 Firma de documentos sobre el reconocimiento de las Repúblicas Populares de Donetsk y Lugansk, en: 
http://kremlin.ru/events/president/news/page/19

25 Abkhazia, región de Georgia, convertido en un Estado de facto en el Cáucaso Sur, después de la guerra 
rusa contra Georgia, reconocido solamente como Estado independiente por Rusia y Nicaragua.

26 Putin’s declaration of war on Ukraine, en: https://www.spectator.co.uk/article/full-text-putin-s-decla-
ration-of-war-on-ukraine

27 Idem.

http://kremlin.ru/events/president/news/page/19
https://www.spectator.co.uk/article/full-text-putin-s-declaration-of-war-on-ukraine
https://www.spectator.co.uk/article/full-text-putin-s-declaration-of-war-on-ukraine
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nes cometieron crímenes contra la población civil, y, en particular, contra los 
ciudadanos rusos, y que no incluye en ningún caso la ocupación de territorios 
ucranianos. 

A lo largo de su discurso, Putin desgrana una serie de argumentos legales 
que justifican la intervención y el uso de la fuerza contra Ucrania. El primero 
de estos argumentos remite a un ejercicio de autodefensa. El ataque a Ucrania 
se justifica sobre la base de un ejercicio de legítima defensa, de protección de 
la propia Rusia frente a aquellos que tomaron a Ucrania como rehén e intentan 
utilizarla contra Rusia y sus ciudadanos.

La agresión a Ucrania quedaría entonces enmarcada como una acción de 
legítima defensa, de conformidad con el artículo 51 de la Carta, para prote-
gerse de (algún tipo de) amenaza procedente de Ucrania. Sin embargo, lejos 
de mencionar la amenaza a la que se hace frente, Putin ancla este argumento 
sobre la base de un (supuesto) historial de violaciones del derecho internacio-
nal por parte de los Estados occidentales. A este respecto se mencionan las 
operaciones militares contra Belgrado, Irak, Libia y Siria, acciones todas que 
demostrarían, a juicio de Putin, las pretensiones de Occidente por imponer su 
propio orden internacional, y el desprecio por el derecho internacional, y que 
contribuyeron a la proliferación del terrorismo.

El segundo de los argumentos legales empleados por Putin remite a un 
supuesto ejercicio de autodefensa colectiva de Donetsk y Luhansk, frente a la 
guerra del gobierno ucraniano contra los ciudadanos rusos de estas dos re-
públicas independientes. El uso de la fuerza parecería ser justificado sobre la 
base de algún supuesto de secesión reparadora o de derecho a la autodeter-
minación. Fuera del contexto colonial, el derecho internacional solo permite 
la secesión de una parte de un Estado en contra de la voluntad de este solo en 
circunstancias extremas, cuando el pueblo en cuestión está continuamente 
sometido a las formas más graves de opresión que ponen en peligro su propia 
existencia. En este orden de ideas, el “genocidio” en la región del Dombás servi-
ría esencialmente para cumplir el predicado fáctico de esta teoría, es decir, que 
la “existencia misma del pueblo” de Donetsk y Luhansk estaba amenazada por 
Ucrania, el Estado matriz, de modo que su independencia sería una medida 
justificada de último recurso. 
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3. Discusión de los argumentos legales planteados por Rusia

El derecho de legítima defensa (art. 51 de la Carta) es siempre una excepción 
dentro de un sistema en el que el poder coercitivo se deposita en instituciones 
colectivas, como el Consejo de Seguridad. Esta legítima defensa se justificaría 
por el hecho de que el ataque armado está en curso o es manifiestamente in-
minente, y en cualquier caso debería conducirse en el marco de las institucio-
nes comunes. Por supuesto, en ningún caso esta legítima defensa justificaría 
una operación militar que incluye un ataque contra la integridad territorial de 
otro Estado. 

El artículo 2.4 de la Carta hace referencia al uso de la fuerza “contra la in-
tegridad territorial o la independencia política de cualquier Estado o en cual-
quier otra forma incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas”. La 
invasión a Ucrania sería categóricamente incompatible con la Carta, ya que 
una extensiva interpretación del concepto de legítima defensa acabaría des-
naturalizándolo, pues los objetivos que se fijaron por parte de Rusia no hacen 
frente ni se limitan a evitar un ataque armado previo (toda vez que no lo ha 
habido), ni mucho menos, el uso de la fuerza puede incluir un ataque contra la 
integridad y la soberanía de otro Estado. En este orden de ideas, las apelaciones 
a violaciones occidentales al derecho internacional por parte de las potencias 
occidentales son retóricas, pues, bajo ningún supuesto, una violación anterior 
al derecho internacional justificaría en ningún caso una violación del derecho 
internacional por parte de Rusia. 

Si nos remitimos a los otros argumentos planteados por Putin en su dis-
curso, de nuevo su análisis evidencia un uso retórico del derecho internacio-
nal. En el discurso del 21 febrero, que precedió a la ocupación por la fuerza 
y la anexión del territorio aparecen dos elementos para tener en cuenta.  
En primer lugar, se produce el reconocimiento como “Estados independien-
tes” a las regiones de Donetsk y Luhansk, y, en segundo lugar, el despliegue 
de militares rusos en estos territorios para ejercer funciones de pacificación 
hasta la firma de acuerdos sobre la amistad, la cooperación y ayuda mutua 
entre ambas entidades y Moscú. 

La operación militar resulta justificada como una medida de defensa de las 
repúblicas independientes de Donetsk y Luhansk. El uso de la fuerza parecería 
ser justificado bajo los supuestos de una secesión reparadora o de un ejerci-
cio del derecho a la autodeterminación. Aunque el uso de la fuerza ha sido 
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recurrente en los casos de la independencia de las antiguas colonias contra las 
metrópolis, lo cierto es que fuera del contexto colonial, el derecho internacio-
nal solo permite la secesión de una parte de un Estado en contra de la voluntad 
de este solo en circunstancias extremas. Respecto a la licitud de los usos de la 
fuerza que se alinean con el ejercicio de la libre determinación, o como acción 
reparadora, hay quienes opinan que son legales las medidas defensivas frente 
a acciones hostiles que no alcanzan el umbral del ataque armado, es decir, usos 
menos graves de la fuerza, siempre y cuando estas acciones sean inmediatas 
y proporcionadas.28. El reconocimiento de ambos territorios supondría así cla-
ramente una violación flagrante del derecho internacional y de la integridad 
territorial de Ucrania.

La mención del genocidio en el Dombás y la apelación a la violación de los 
derechos humanos sometidos presuntamente por el gobierno ucraniano con-
tra la minoría rusófona de estas regiones parecería ser el presupuesto fáctico 
del ejercicio de autodefensa colectiva.29 Su mención nos obliga a tener que plan-
tear la licitud o no del recurso a la fuerza con respecto a la protección de nacio-
nales, y en particular cuando un pueblo está continuamente sometido a las 
formas más graves de opresión que pondrían en peligro su propia existencia. 
De acuerdo con el derecho, la licitud de las acciones, y en particular del uso de 
la fuerza, debe entenderse condicionada a que las acciones estatales sean pun-
tuales, limitadas y proporcionadas en los medios, supeditadas a la ineficiencia 
del sistema de seguridad colectiva, imposibilitadas de resolverse mediante la 
colaboración, en su caso, del Estado territorial y estrictamente encaminadas 
a la protección de las vidas de las personas.30 De nuevo, la “reacción” de Rusia, 
resulta no solo desproporcionada sino ilícita en cuanto a su finalidad. 

Incluso, aunque pudiera llegarse a sostener el consentimiento a la entrada 
de tropas rusas en territorio ucraniano por parte de Donetsk y Luhansk, las 
posibles dudas sobre la licitud del uso de la fuerza se desvanecen fácilmente, 
toda vez que la validez de este argumento dependería, por supuesto, de si estas 
dos entidades son de hecho Estados y de si Ucrania atacó previamente a estos 

28 Mohammad Z, Sabuj, “The legitimacy of public international law on the use of force”, The Legitimacy of 
Use of Force in Public and Islamic International Law, London, Palgrave Macmillan, 2021, pp. 1-24.

29 International Cout of Justice, Allegations of Genocide under the Convention on the Prevention and 
Punishment of the crime of genocide (Ukraine vs Russian Federation) de 16 marzo de 2022.

30 Russell Buchan y Nicholas Tsagourias, Regulating the Use of Force in International Law: Stability and 
Change, Cheltenham, Edward Elgar Publishing, 2021.
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dos Estados.31 Adicionalmente, de iure, estas dos regiones no lo son por el sim-
ple hecho de que Putin y Abkhazia los hayan reconocido como tales, ni porque 
Putin firme una declaración al respecto. 

4. Las respuestas de las potencias occidentales  
contra la agresión

Tras el ataque ruso a Ucrania, las potencias occidentales emprendieron una 
serie de medidas amparadas en el derecho internacional y de los derechos 
humanos para hacerles frente. A este respecto, deben diferenciarse tres tipos 
de iniciativas, la primera aquellas enmarcadas en los mecanismos e institu-
ciones comunes de seguridad colectiva, en particular, el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas y la Corte Internacional de Justicia (cij), la segunda de-
rivada del régimen de sanciones adoptado por la Unión Europea, y, en última 
instancia, la respuesta enmarcada en los diferentes instrumentos previstos en 
el derecho internacional humanitario y de los derechos humanos. 

5. El derecho a la legítima defensa individual y colectiva

Respecto al primer tipo de medidas, conviene recordar que los Estados son 
entes territoriales; esto es, ejercen sus poderes en el marco de sus respectivos 
territorios, con exclusión de los poderes de los otros entes soberanos (compe-
tencia territorial). La exclusividad de la soberanía territorial implica la invio-
labilidad de fronteras y la obligación para los demás Estados de abstenerse en 
ese ámbito espacial de cualquier ejercicio de poder, a menos, naturalmente, 
que medie el consentimiento del Estado local dentro de los límites que el dere-
cho internacional permite.

Según el artículo 2.4 de la Carta, “los miembros de la organización, en sus 
relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de 
la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de cual-
quier estado, o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las 
Naciones Unidas”. La Carta cierra, por tanto, no solo el uso de la guerra, sino la 
amenaza y el uso de la fuerza. 

31 Marko Milanovic, “Recognition”, EJIL: Talk! 22 de febrero de 2022, en: https://www.ejiltalk.org/recogni-
tion/, fecha de consulta: 22 de junio de 2022.

https://www.ejiltalk.org/recognition/
https://www.ejiltalk.org/recognition/
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Como ya sabemos, la prohibición del artículo 2.4 de la Carta no puede 
interpretarse de manera aislada, sino que su aplicación está vinculada tam-
bién con el principio de arreglo pacífico de las controversias (art. 2.3), y con la 
articulación de un sistema de seguridad colectiva frente a los transgresores, en 
este caso el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, que es quien tiene la 
responsabilidad primordial en este campo.

A este respecto cabe mencionar que, a pesar de una rápida intervención 
de los órganos de seguridad colectiva, estos han demostrado un tímido al-
cance respecto a sus declaraciones y una mínima eficacia de estas, deriva-
das de los mismos condicionamientos de carácter político inherentes a su 
funcionamiento. 

La resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas (agnu) sobre la 
“agresión contra Ucrania”, adoptada el 2 de marzo de 2022 (A/ES-11/L.1), con-
denaba en particular la declaración hecha por la Federación de Rusia el 24 de 
febrero de 2022 de una “operación militar especial” en Ucrania, reafirmaba que 
no se reconocería como legal ninguna adquisición territorial derivada de la 
amenaza o el uso de la fuerza, y exigía el fin inmediato del uso de la fuerza 
contra Ucrania y la abstención de recurrir a cualquier otra forma ilícita de 
amenaza o uso de la fuerza contra cualquier otro Estado miembro.32 Al mismo 
tiempo, exigía el retiro inmediato, por completo y sin condiciones de todas sus 
fuerzas militares del territorio de Ucrania y la reversión de la decisión relativa 
a las regiones ucranianas de Donetsk y Luhansk en tanto que eran contrarias 
a los principios de la Carta. Esta resolución fue aprobada el 2 de marzo por 141 
votos a favor, cinco países –Rusia, Bielorrusia, Eritrea, la República Popular De-
mocrática de Corea y Siria– votaron en contra y 35 países, entre ellos China, se 
abstuvieron.

El día 23 marzo de 2022, en la Asamblea General de la onu se debatieron dos 
resoluciones similares que abordaban la crisis humanitaria en curso derivada 
de la intervención. La primera resolución fue presentada por Ucrania y otros 
Estados miembros, bajo el título “consecuencias humanitarias de la agresión 
a Ucrania”, donde acusaba a Rusia de haber causado la nefasta situación hu-
manitaria actual, presionando para la creación de un corredor humanitario 

32 Naciones Unidas, Asamblea General (2 de marzo de 2022), “Agresión contra Ucrania”, A/ES-11/L.1.
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y exigiendo el cese de los combates y el retiro de las tropas.33 La otra fue pre-
sentada por Sudáfrica titulada “Situación humanitaria derivada del conflicto 
en Ucrania”, que en su texto no hace ninguna referencia a Rusia, resolución 
que solamente contó con el respaldo del país que la presentaba, Rusia y Chi-
na.34 De nuevo, y a pesar de la clara ilegalidad de los hechos y de la situación 
humanitaria que se vive, el derecho internacional queda condicionado a los 
imperativos derivados de las condiciones domésticas y de poder de los Estados 
que lo ejercen.

En última instancia, recordemos que cualquier suceso o proceso que con-
duzca al genocidio, crímenes de lesa humanidad, desplazamientos masivos de 
población, torturas sistemáticas o grave erosión del Estado debe considerarse 
como una amenaza a la paz y, por lo tanto, debe ser manejado por el Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas. A este respecto, cabe señalar que hasta el 
pasado 6 mayo no ha habido ninguna declaración oficial sobre Ucrania desde 
el inicio de la invasión rusa por parte del Consejo de Seguridad de la onu. Esta 
única declaración fue aprobada por unanimidad (es decir, incluido Rusia) y fue 
presentada a iniciativa de México y Noruega.35 En ella solamente se menciona 
el respaldo a las labores de mediación del jefe de las Naciones Unidas, su “pro-
funda preocupación” por la situación en Ucrania y se recuerda que todos los 
países de la onu tienen “la obligación de resolver sus disputas internacionales 
por medios pacíficos”. Paradójicamente, el documento evita las palabras gue-
rra, operación militar o invasión. 

6. El régimen de sanciones adoptado por la Unión Europea

En 2014, con ocasión de la crisis de Crimea, la ue emitió el Reglamento 833/2014 
relativo a la adopción de medidas restrictivas ante las acciones de Rusia que 
desestabilizaban la situación en Ucrania, entre ellas la venta, el suministro, 
la transferencia o la exportación de bienes y tecnología de doble uso a cual-
quier persona, entidad u organismo en Rusia o para su uso en este país, si esos 

33 Naciones Unidas, Consejo de Seguridad (23 de marzo de 2022), Proyecto de resolución “Consecuencias 
humanitarias de la agresión a Ucrania”, presentada por Ucrania y otros Estados miembros, A/ES-11/L.2.

34 Naciones Unidas, Consejo de Seguridad (23 de marzo de 2022), Proyecto de resolución “Situación hu-
manitaria derivada del conflicto en Ucrania”, presentada por la República Sudafricana, A/ES-11/L.3.

35 Naciones Unidas, Consejo de Seguridad (06 de mayo de 2022), “Mantenimiento de la paz y la seguridad 
de Ucrania”, S/PRST/2022/3.
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productos eran para uso militar o para usuarios finales militares; igualmen-
te, prohibía la prestación de asistencia técnica y otros servicios relacionados, 
así como la financiación y la asistencia financiera, e imponía la obligación de 
obtener autorización previa para la venta, el suministro, la transferencia o 
la exportación de tecnologías para la industria petrolera en Rusia, e imponía 
restricciones al acceso al mercado de capitales de determinadas instituciones 
financieras rusas.

La ue condenó rápidamente la decisión del presidente Putin de reconocer 
las zonas de Donetsk y Luhansk como repúblicas independientes, contrarias 
a derecho y la agresión militar no provocada e injustificada. Igualmente, ha 
condenado la participación de Bielorrusia en la agresión militar de Rusia. 
Sobre la base de estas medidas ya vigentes en 2014, dentro de un despliegue 
amplio de medidas, en esta ocasión la ue ha exigido a Rusia el cese inmediato 
a sus acciones militares, la retirada incondicional de todas las tropas y equipos 
militares de Ucrania, ha proporcionado a Ucrania apoyo humanitario, político, 
financiero y militar, y ha ampliado en gran medida las sanciones contra Rusia. 
Dentro del despliegue de medidas, la Unión Europea ha aprobado seis gran-
des paquetes de sanciones que incluyen medidas dirigidas a debilitar la base 
económica de Rusia, y sanciones individuales contra Vladimir Putin, Serguéi 
Lavrov, miembros de la Duma Estatal rusa entre otras, así como un paquete 
de medidas concretas para apoyar a Ucrania y a los países vecinos ofreciendo 
protección, ayuda humanitaria a las personas que huyen de la guerra y ayuda 
económica para apoyar a las fuerzas armadas ucranianas.36 

7. La respuesta jurídica desde el marco del derecho  
internacional de los derechos humanos

Entre otras medidas, los Estados occidentales han hecho uso también de los 
diversos instrumentos e instituciones que prevé el derecho internacional de 
los derechos humanos. El Consejo de Derechos Humanos, como órgano de las 
Naciones Unidas encargado de la promoción y protección de los derechos hu-
manos en todo el mundo, emitió el pasado 4 marzo una resolución sobre la 
“situación de los derechos humanos en Ucrania derivada de la agresión rusa” 
(Resolución A/HRC/RES/49/1) donde nuevamente se condenaban los abusos y 

36 Reglamento 2022/262 de 23 de febrero; 2022/238 de 25 de febrero; 2022/334 de 28 de febrero. 
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las violaciones de los derechos humanos y las infracciones del derecho inter-
nacional humanitario resultantes de la agresión cometida por la Federación 
de Rusia contra Ucrania, y donde creaba una comisión internacional indepen-
diente de investigación, de cara a vigilar la situación de los derechos humanos 
en Ucrania por el plazo inicial de un año.37 La resolución fue aprobada por 32 
votos contra 2 (Rusia y Eritrea) y 13 abstenciones (Armenia, Bolivia, Camerún, 
China, Cuba, Gabón, India, Kazajistán, Namibia, Pakistán, Sudán, Uzbekistán 
y Venezuela). 

La Corte Internacional de Justicia (cij) también se ha pronunciado sobre la 
agresión y las amenazas, y ha hecho declaraciones precisas sobre la posibili-
dad de usar las armas nucleares. El 26 de febrero de 2022, el Gobierno ucrania-
no presentó un caso ante la Cortecij, relativo a las acusaciones de genocidio en 
virtud de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio 
de 1948 (Ucrania contra la Federación Rusa) y solicitó a la Corte que ordenara 
medidas provisionales, incluida la suspensión inmediata de las operaciones 
militares. Al presentar el caso, Ucrania argumentó que Rusia había alegado 
erróneamente un genocidio en Ucrania para justificar su invasión. Mientras 
que, por su parte, Rusia rechazó la competencia del Tribunal. 

Lo cierto es que ni Ucrania ni Rusia han aceptado la jurisdicción obligatoria 
de la cij y, por lo tanto, la competencia de la Corte en este supuesto queda limi-
tada exclusivamente a la Convención sobre el Genocidio, que ambos Estados 
sí han ratificado. En este caso, la principal reclamación de Ucrania ante la Cor-
te se basa simplemente en que Rusia habría acusado falsamente de intentar 
un genocidio en las regiones ucranianas de Luhansk y Donetsk. Por su parte, 
Rusia, en una carta al Tribunal, de 5 de marzo de 2022, sostiene que la Corte 
no tiene jurisdicción, basando su argumento en dos puntos: i) la Convención 
sobre el Genocidio no regula el uso de la fuerza entre Estados ni el recono-
cimiento de Estados, por lo que el objeto de la reclamación y la solicitud de 
Ucrania queda fuera de la Convención; ii) la “operación militar” no se basó le-
galmente en la Convención sobre el Genocidio, sino en el artículo 51 de la Carta 
de las Naciones Unidas sobre el ejercicio del derecho de legítima defensa en 
caso de ataque armado. En cualquier caso, lo cierto es que, aunque la decisión 

37 Resolución (4 de marzo de 2022), “Situación de los derechos humanos en Ucrania a raíz de la agresión 
rusa”, A/HRC/RES/49/1. Resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos, en: https://www.
ohchr.org/es/hr-bodies/hrc/iicihr-ukraine/index.

https://www.ohchr.org/es/hr-bodies/hrc/iicihr-ukraine/index
https://www.ohchr.org/es/hr-bodies/hrc/iicihr-ukraine/index
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de la Corte rechaza las alegaciones planteadas por Rusia, reconoce la falta de 
pruebas para sus alegaciones de genocidio. Al respecto, y evidentemente como 
consecuencia de los graves hechos que se alegan, el Tribunal pidió a Rusia que 
suspendiera inmediatamente las operaciones militares, asegurarse de que 
sus unidades militares o irregulares armadas dirigidas o apoyadas por ella no 
tomen medidas para hacer avanzar las operaciones militares, y exigir a ambas 
partes abstenerse de cualquier acción que pueda agravar o ampliar el litigio 
ante la Corte o dificultar su resolución.38 

Paralelamente, la osce, en un muy breve lapso, utilizó su “Mecanismo de 
Moscú” para encargar a un grupo de expertos independientes un mandato 
similar al del Consejo de Derechos Humanos. El único y principal resultado 
operativo ha sido la creación de una comisión internacional de investigación 
independiente, que al igual que las anteriores comisiones de este tipo creadas 
por el Consejo, su mandato se limita a investigar todas las presuntas violacio-
nes y abusos de los derechos humanos y las infracciones contra el derecho in-
ternacional humanitario; identificar, en la medida de lo posible, a las personas 
y entidades responsables, y formular recomendaciones. 

Cabe destacar que Ucrania ha recurrido también a la Corte Penal Interna-
cional (cpi), como ya había hecho en el pasado, pero en este caso el fiscal ha ac-
tuado con mayor rapidez. El pasado 2 de marzo de 2022 se puso en marcha una 
investigación completa, aprovechando el excepcional apoyo político y el com-
promiso de Ucrania, los Estados parte de la cpi y el gobierno de Estados Unidos. 
Lo cierto es que en ella solo se ha planteado la posibilidad, poco plausible, de 
que Putin y la cúpula política y militar de su régimen pudieran llegar a ser 
investigados y juzgados por genocidio, crímenes de guerra y lesa humanidad. 
El problema nuevamente no solo es político, sino también jurídico; además 
de las enormes dificultades para que Putin pueda finalmente sentarse en un 
banquillo, ni Rusia ni Ucrania son miembros del Estatuto de Roma, que regula 
el funcionamiento del tribunal. En primer lugar, Rusia no reconoce el Estatuto 
de Roma ni la cpi y, además, los hechos difícilmente podrían ser trasladados 
por las Naciones Unidas a la Corte, pues Rusia como miembro permanente dis-
pone de derecho de veto en el Consejo de Seguridad. 

38 International Court of Justice, Allegations of Genocide under the Convention on the Prevention and 
Punishment of the crime of genocide (Ukraine vs Russian Federation) de 16 marzo de 2022, en: https://
www.icj-cij.org/en/case/182

https://www.icj-cij.org/en/case/182
https://www.icj-cij.org/en/case/182
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Al margen de estas actuaciones, se han activado otra serie de medidas 
también de carácter limitado. Ucrania hizo una solicitud ante el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, complementada por solicitudes individuales 
de ciudadanos ucranianos, que dio lugar a medidas provisionales urgentes 
dirigidas a la Federación de Rusia en los primeros días de la guerra. Como con-
secuencia de ella, Rusia fue expulsada del Consejo de Europa, añadiendo otro 
nivel de análisis judicial a las acciones de Rusia y las violaciones individuales 
de los derechos humanos. Sin embargo, sus limitados alcances nuevamente 
se derivan de que estos casos funcionarán dentro de los límites del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos.

8. Discusiones abiertas sobre la respuesta jurídica a la invasión

8.1. El bloqueo del Consejo de Seguridad y las posibilidades  
de la Resolución 377 V (1950), Unidos pro Paz

Una vez más, la reacción institucional frente a la infracción (el sistema de 
seguridad colectiva) ha estado sujeta a los imponderables políticos de la ac-
tuación de un órgano, el Consejo de Seguridad; se demuestra así la aptitud del 
sistema de seguridad colectiva para mantener la paz internacional y su esca-
sa capacidad demostrada a lo largo del tiempo para resolver los conflictos ya 
desencadenados. Y es que su capacidad está supeditada al necesario acuerdo 
de los miembros permanentes del Consejo, lo que sin duda limita su incidencia 
sobre la disposición real de los Estados para excluir el recurso a la fuerza de 
la panoplia de instrumentos con que cuentan para defender sus intereses y 
encontrar satisfacción a sus reclamaciones.

Al respecto, se ha debatido ampliamente sobre las posibilidades legales que 
se abren ante el supuesto del desacuerdo de sus miembros permanentes, en 
particular en aquellos casos que pueden conducir a la aplicación del Capítulo 
vii de la Carta. En particular, sobre la competencia que puede asumir la Asam-
blea General de las Naciones las Unidas cuando se ha bloqueado el Consejo 
de Seguridad. El párrafo 1 de la sección A de la Resolución 377 V (1950)39, mejor 
conocida como Unidos pro Paz, resuelve que la Asamblea General examinará 
inmediatamente el asunto en supuestos de desacuerdo de sus miembros, con 

39 Naciones Unidas, Asamblea General, Resolución 377 V (1950), “Unión pro paz”. 
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miras a dirigir a los miembros recomendaciones apropiadas para la adopción 
de medidas colectivas. La Asamblea podrá ser convocada en sesión extraordi-
naria de urgencia a solicitud, bien del Consejo (mediante resolución no sujeta 
a veto) o bien por una mayoría de los miembros de la Organización. 

Dentro del Capítulo vii parece obvia la falta de competencia de la Asam-
blea, toda vez que la aplicación de los artículos 10 y 11 de la Carta topan con el 
límite expreso del numeral 2 de esta última disposición que obliga a que cual-
quier cuestión relativa al mantenimiento de la paz y seguridad internacional 
que requiera acción sea referida al Consejo por la Asamblea, antes o después 
de debatirla. Para los partidarios de la resolución, si el Consejo no respondía 
adecuada y oportunamente al primer y fundamental propósito de la Carta, la 
Asamblea estaría facultada para intervenir subsidiariamente en virtud de su 
amplia competencia general y composición plenaria, toda vez que el límite del 
artículo 11.2 se circunscribe a las acciones coercitivas –que es cierto que solo 
pueden decidirse con carácter vinculante el Consejo–, pero nada impediría a 
la Asamblea aprobar recomendaciones, toda vez que no son obligatorias para 
sus destinatarios.40 El producto final de la Asamblea no son entonces decisio-
nes u órdenes, sino más bien recomendaciones que los Estados son libres de 
seguir o no. Si bien, de acuerdo con algunos autores, la controversia surge en 
torno a la posibilidad de la Asamblea General para autorizar el uso de la fuerza 
armada, y no respecto a su autoridad para hacer recomendaciones de medidas 
no coercitivas, la cual no es controvertida.41

9. La neutralidad cualificada y la Carta de las Naciones Unidas

En términos estrictamente jurídicos, las leyes de neutralidad podrían remon-
tarse a la Conferencia de La Haya en 1907, y desde entonces no se ha producido 
ninguna revisión importante de estas normas. Sin embargo, las dos guerras 
mundiales y sus consecuencias han cambiado fundamentalmente la forma 

40 Mohamed Eltawila, “Uniting for Peace Resolution: Is it relevant today?” International Journal of Doc-
trine, Judiciary and Legislation 2 (2) (2021), pp. 535-556; Ved P. Nanda, “The Security Council veto in the 
context of atrocity crimes, uniting for peace, and the responsibility to protect. Case Western. Reserve”, 
Journal of International Law 52 (2020), p. 119.

41 John W. Halderman, Legal basis for United Nations armed forces, American Journal of International 
Law 56 (4) (1962), pp. 971-996; Michael Wood y Eran Sthoeger, “Limits on the Powers of the Security 
Council”, The UN Security Council and International Law, Cambridge, Cambridge University Press, 2022, 
pp. 70-89.
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de percibir la neutralidad.42 De acuerdo con el derecho de neutralidad, un 
Estado que así se declare tiene el deber de abstenerse de apoyar a las partes 
beligerantes por medios militares y, en consecuencia, tiene el derecho a exigir 
que los Estados en conflicto respeten su neutralidad. Aunque en la actualidad 
el término neutralidad se utiliza y se entiende más como un concepto de po-
lítica exterior, involucrando muchos tipos de comportamientos, como norma 
jurídica su contenido es mucho más preciso. De acuerdo con este, los deberes y 
derechos de la neutralidad solo se aplican a los Estados soberanos, son aplica-
bles en situación de conflicto armado internacional entre dos o más Estados, e 
implican el deber fundamental de un Estado neutral de abstenerse de apoyar, 
con medios militares, a los beligerantes en un conflicto armado internacional, 
por ejemplo, poniendo sus propias tropas, armas o territorio a disposición de 
cualquiera de los beligerantes. Asimismo, la potencia neutral tiene el deber  
de igualdad de trato a los beligerantes. 

El conflicto actual entre Rusia y Ucrania se trata, jurídicamente hablando, 
de un conflicto armado internacional y, por tanto, son partes beligerantes. 
En consecuencia, todos los Estados que no son parte de un conflicto armado 
internacional se considerarían generalmente Estados neutrales. En ese orden 
de ideas, según el concepto tradicional de neutralidad, el envío de material de 
guerra de cualquier tipo a Ucrania o a cualquier otro beligerante violaría el 
deber de neutralidad. 

Sin embargo, algunos países, entre ellos Estados Unidos, han adoptado la 
doctrina de la neutralidad cualificada. Así, antes de su entrada en la Segunda 
Guerra Mundial, este país adoptó una posición de “neutralidad cualificada” en 
la que los Estados neutrales tenían derecho a apoyar a los Estados beligerantes 
que habían sido víctimas de guerras de agresión flagrantes e ilegales. Según 
esta doctrina, los Estados pueden realizar actos no neutrales cuando apoyan a 
la víctima de una guerra de agresión ilegal. En consecuencia, la prestación de 
algún tipo de ayuda a un beligerante, tal como el suministro de armas y otro 
material de guerra a la víctima de la agresión, no serían acciones contrarias a 

42 Paul Seger, “The Law of Neutrality”, en Oxford Handbook of International Law in Armed Conflict, Oxford 
University Press, 2014.
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la ley de la neutralidad, toda vez que los Estados neutrales podían discriminar 
a favor de los Estados víctimas de guerras de agresión.43 

Otros autores, por el contrario, sostienen que los estados solo pueden violar 
la ley de neutralidad si el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ha iden-
tificado con autoridad a un Estado específico como agresor y ha decidido tomar 
medidas preventivas o coercitivas contra el agresor en virtud del Capítulo vii 
de la Carta de la onu. El artículo 25 de la Carta exige a los Estados miembros 
que cumplan las decisiones del Consejo de Seguridad, lo que incluye la obli-
gación de apoyar una acción de la onu a costa de su neutralidad. Del mismo 
modo, el apartado 5 del artículo 2 de la Carta exige a los Estados miembros que 
presten a la onu “toda clase de ayuda en cualquier acción que emprenda de 
conformidad con esta Carta” y que “se abstengan de prestar ayuda a cualquier 
estado contra el cual las Naciones Unidas emprendan una acción preventiva o 
coercitiva”. En consecuencia, los Estados que sostienen este punto de vista con-
sideran que, en ausencia de una decisión del Consejo de Seguridad de la onu, 
la ley de neutralidad sigue plenamente vigente y los neutrales deben observar 
una estricta imparcialidad entre las partes del conflicto.44

Rusia ha advertido en varias ocasiones que considera que el suministro de 
armas y material bélico a Ucrania constituye una violación de la ley de neu-
tralidad. En abril de 2022, ya advirtió a Estados Unidos que dejara de armar 
a Ucrania, indicando que los envíos de armas de Estados Unidos y la otan 
estaban añadiendo combustible al conflicto y podían tener consecuencias 
imprevisibles. En mayo nuevamente amenazó con atacar los transportes de 
armas de la otan a Ucrania. Sin embargo, hasta la fecha, Rusia ha optado por 
no ejercer su derecho.45

43 Congressional Research Service International Neutrality Law and U.S. Military Assistance to Ukraine, en: 
https://crsreports.congress.gov/product/pdf/LSB/LSB10735/3, fecha de consulta 26 de abril de 2022. 

44 Markus Krajewski, “Neither neutral nor party to the conflict? On the legal assessment of arms supplies 
to Ukraine”, Vöelkerrechtsblog, International Law and International Legal Thought, 09 de marzo de 
2022, en: https://voelkerrechtsblog.org/neither-neutral-nor-party-to-the-conflict/, fecha de consulta 
09 de marzo de 2022. 

45 Raúl Pedrozo, “Ukraine Symposium - Is the Law of Neutrality dead?, Lieber Institute West Point, 2022, 
en: https://lieber.westpoint.edu/is-law-of-neutrality-dead/ fecha de consulta: mayo de 31 de 2022.

https://crsreports.congress.gov/product/pdf/LSB/LSB10735/3
https://voelkerrechtsblog.org/neither-neutral-nor-party-to-the-conflict/
https://lieber.westpoint.edu/is-law-of-neutrality-dead/
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Conclusiones

El propósito de este artículo era analizar la política exterior rusa hacia Ucra-
nia y el papel del derecho internacional en la doctrina de Vladimir Putin. Se 
trataba de averiguar por qué y cómo Rusia utilizó el derecho internacional con 
ocasión de la invasión de Ucrania. Para ello, hemos estudiado la política ex-
terior rusa hacia Ucrania desde un análisis de la doctrina de Vladimir Putin. 
Esta perspectiva plantea una visión complementaria a las explicaciones rea-
listas e idealistas de análisis de la política exterior, en tanto que no descarta 
factores geopolíticos y materiales de carácter estratégico para los intereses de 
Rusia que expliquen el ataque; pero sí considera necesario complementarla 
con aspectos que analicen el rol de las ideas y justificaciones que ayuden a 
entender el porqué de la intervención armada. Y es que las ideas son impor-
tantes en cuanto residen en las personas implicadas en los procesos de toma 
de decisiones.46 

En concreto, hemos analizado el concepto de política exterior de la Federa-
ción de Rusia aprobado por Vladimir Putin en diciembre de 2016, el discurso 
pronunciado la noche del 21 de febrero de 2022 y las resoluciones de reconoci-
miento internacional como Estados independientes de las regiones de Donetsk 
y Luhansk. El análisis realizado nos ha permitido comprender las prioridades, 
los objetivos y las medidas de política exterior en la región y los argumentos le-
gales que ha ofrecido formalmente Putin. Las declaraciones de Putin muestran 
el compromiso firme de Rusia por mantener a los demás Estados postsoviéticos 
en su esfera de influencia geopolítica, y consideran una amenaza a su seguri-
dad cualquier proceso de ampliación de la otan y la ue a estos países, mostrán-
dose decidida al uso de la fuerza para la defensa de sus intereses nacionales. 
Siguiendo un patrón de comportamiento similar al sucedido con la ocupación 
de Crimea, Putin reconoció las regiones de Donetsk y Luhansk como Estados 
independientes, para luego proceder inmediatamente a la ocupación por la 
fuerza y anexión del territorio. Una invasión que tuvo lugar dos días después, el 
24 de febrero, con el pretexto de lanzar “una operación militar especial”.

El análisis del discurso pronunciado por Putin con ocasión de la interven-
ción nos ha permitido conocer de primera mano los argumentos legales plan-
teados por Rusia para justificar la operación. El análisis ha revelado un uso 

46 George Packer, Assasin ś Gate. America in Iraq, New York, Farrar, Strauss & Giroux, 2005. 
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retórico de argumentos legales para tratar de justificar la invasión. Esta resul-
ta justificada como una medida de defensa de las repúblicas independientes 
de Donetsk y Luhansk, bajo los supuestos de una secesión reparadora o de un 
ejercicio del derecho a la autodeterminación, donde la apelación al genocidio 
y la violación de los derechos humanos a ciudadanos de estas regiones se con-
vierten en el presupuesto fáctico de esta teoría. Nuestro análisis demuestra 
que este argumento es equivocado toda vez que fuera del contexto colonial, 
el derecho internacional solo permite la secesión de una parte de un Estado 
en contra de la voluntad de este solo en circunstancias extremas y solo son 
legales las medidas defensivas frente a acciones hostiles que no alcanzan el 
umbral del ataque armado, es decir, usos menos graves de la fuerza, siempre y 
cuando estas acciones sean inmediatas y proporcionadas.47 También demues-
tra que, en cualquier caso, el reconocimiento de ambos territorios supondría 
claramente una violación flagrante del derecho internacional y de la integri-
dad territorial de Ucrania. 

En una última parte, mostramos cómo en medio de la guerra, las insti-
tuciones de derechos humanos y de derecho internacional han respondido 
a una velocidad sin precedentes, sobre todo gracias al firme compromiso del 
Gobierno ucraniano en diferentes instancias internacionales. Por un lado, 
aunque hay sendas resoluciones emitidas por parte de la Asamblea General, 
sus alcances son muy limitados y las medidas impuestas tienen escasa efi-
cacia. Igualmente, la lenta intervención del máximo órgano de las Naciones 
Unidas para estos supuestos, el Consejo de Seguridad, demuestra una vez más 
los imponderables políticos de la actuación de un órgano en el que el propio 
agresor es miembro permanente. Igualmente, es evidente la tímida posición 
de la ue al respecto, donde buena parte de las medidas impuestas de facto solo 
suponen un ligero endurecimiento de las ya impuestas a Rusia en 2014. Por 
otro lado, en el Consejo de Derechos Humanos, Ucrania y sus aliados crearon 
una comisión de investigación independiente en un tiempo récord, al tiempo 
que Ucrania había recurrido a la Corte Penal Internacional en 2014, pero la 
invasión de Rusia ha impulsado al fiscal de la cpi a actuar con mayor rapidez. 
Al tiempo, Ucrania ha interpuesto acciones ante el Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos complementadas por solicitudes individuales de ciudadanos 

47 Sabuj, “The legitimacy of public international law on the use of force”, op. cit.
 Buchan, Regulating the Use of Force in International Law: Stability and Change, op. cit.
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ucranianos, añadiendo otro nivel de análisis judicial sobre las violaciones in-
dividuales de los derechos humanos. 

El material recopilado y analizado indica que en el conflicto entre Rusia 
y Ucrania ambos países están, de hecho, utilizando el derecho internacional, 
pero no lo hacen para regular la conducta política y militar de Rusia ni para 
buscar soluciones al conflicto. Este análisis explicita la forma instrumental en 
que Rusia utiliza el lenguaje del derecho internacional, para justificar deter-
minadas acciones de política exterior, al tiempo que Ucrania y las potencias 
occidentales hacen uso de los diferentes instrumentos que proporciona el 
derecho internacional y de los derechos humanos para enfrentar la amenaza 
rusa, ante las posibilidades de un conflicto directo con este país. 

En general, este análisis de los argumentos de Rusia para intervenir en 
Ucrania demuestra que, si bien no es capaz de justificar de forma convincente 
su campaña en Ucrania para el público internacional en términos de derecho 
internacional, sí sirve para mantener una cortina de humo legal y centrar la 
atención en la legitimidad de la operación. La intervención militar de Moscú 
ha puesto en jaque buena parte de las normas internacionales sobre el uso de 
la fuerza, ha evidenciado la limitada eficacia de las medidas allá planteadas, 
en parte derivadas de los imponderables políticos a los que se ve sujeto el fun-
cionamiento de las instituciones del sistema de seguridad colectiva, al tiempo 
que ha demostrado cómo, en última instancia, en las relaciones internaciona-
les poder equivale a derecho. 
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